
RESOLUCIÓN ISTVR-OCS-SE-007-2024

EL ÓRGANO COLEGIADO SUPERIOR
DEL

INSTITUTO SUPERIOR TECNOLÓGICO VICENTE
ROCAFUERTE

CONSIDERANDO:

Que, el artículo 27 de la Constitución de la República del Ecuador, determina
que: “(…) La educación es indispensable para el conocimiento, el
ejercicio de los derechos y la construcción de un país soberano, y
constituye un eje estratégico para el desarrollo nacional”.

Que, el artículo 352 la Constitución de la República del Ecuador, establece que
el sistema de educación superior estará integrado por universidades y
escuelas politécnicas; institutos superiores técnicos, tecnológicos y
pedagógicos; y conservatorios de música y artes, debidamente acreditados
y evaluados.

Que, el artículo 226 de la Constitución de la República del Ecuador dispone: “Las
instituciones del Estado, sus organismos, dependencias, las servidoras o
servidores públicos y las personas que actúen en virtud de una potestad
estatal ejercerán solamente las competencias y facultades que les sean
atribuidas en la Constitución y la ley. Tendrán el deber de coordinar
acciones para el cumplimiento de sus fines y hacer efectivo el goce y
ejercicio de los derechos reconocidos en la Constitución.”

Que, el artículo 45 de la Ley Orgánica de educación Superior en su parte
pertinente establece textualmente que: “Art. 45.- Principio del
Cogobierno. - El cogobierno es parte consustancial de la autonomía
responsable. Consiste en la dirección compartida de las instituciones de
educación superior por parte de los diferentes sectores de la comunidad
de esas instituciones: profesores, estudiantes, empleados y trabajadores,
acorde con los principios de calidad, igualdad de oportunidades,
alternabilidad y equidad de género…”

Que, el artículo 16 del Estatuto del Instituto Superior Tecnológico Vicente
Rocafuerte, establece que: “Articulo 16. – El Órgano Colegiado Superior,
es el máximo órgano de gobierno del Instituto Tecnológico Superior
Vicente Rocafuerte, encargado de aprobar políticas, planes, estrategias y



objetivos que consoliden y fortalezcan la institucionalidad, de
conformidad a los lineamientos del órgano rector de la política pública de
educación superior. Sus resoluciones son ejecutables para toda la
institución.”

Que, los artículos 61, 95 y 102 de la Constitución de la República consagran el
derecho a la participación en los asuntos de interés público, para lo cual las
ciudadanas y ciudadanos, incluidos aquellos domiciliados en el exterior, en
forma individual y colectiva, participarán de manera protagónica en la
toma de decisiones, planificación y gestión de los asuntos públicos, en el
control popular de las instituciones del Estado, la sociedad, y de sus
representantes, en un proceso permanente de construcción del poder
ciudadano; artículo 93 de la Ley Orgánica de Participación Ciudadana en
su parte pertinente establece textualmente que: “ … ”

Que, el artículo 93 numeral 1 de la Ley Orgánica de Participación Ciudadana en
su parte pertinente establece textualmente que: “(Art. 93.- Del nivel
programático y operativo.- Las funcionarias y los funcionarios, directivos
y los responsables de la conducción de unidades administrativas,
administraciones territoriales, empresas, fundaciones y otras
organizaciones que manejen fondos públicos, están obligados,
principalmente, a rendir cuentas sobre: 1. Planes operativos anuales; )”.

Que, el artículo 21 literal f) del Estatuto del Instituto Superior Tecnológico
Vicente Rocafuerte, establece que: “Articulo 21.- Atribuciones y
responsabilidades del Órgano Colegiado Superior. - Serán atribuciones y
responsabilidades del Órgano Colegiado Superior del INSTITUTO
SUPERIOR TECNOLÓGICO VICENTE ROCAFUERTE las siguientes:
(…) f) Fijar las políticas, estrategias y directrices
institucionales-académicas y administrativas, de conformidad a los
lineamientos del órgano rector de la política pública de educación
superior y garantizar su cumplimiento (…).”

En ejercicio de las competencias, deberes y atribuciones establecidas en la
Constitución de la República del Ecuador, la Ley Orgánica de Educación Superior,
Reglamentos externos, así como la normativa interna del Instituto:



RESUELVE:

Artículo 1.- Aprobar el Plan Operativo Anual (POA) correspondiente al 2024.

Artículo 2.- Aprobar, Informe de autoevaluación del periodo 2022-II y 2023-I.

Artículo 3.- Aprobar, los horarios de clases para el Periodo Académico Ordinario
PAO 2024-I.

Artículo 4.- Aprobar, los horarios docentes para el Periodo Académico Ordinario
PAO 2024-I.

Dada en la ciudad de Guayaquil, a los 11 días del mes de abril del año dos mil
veinticuatro, en la séptima sesión ordinaria del Órgano Colegiado Superior del
Instituto Superior Tecnológico Vicente Rocafuerte.

Ing. Carlos Xavier Ayllon Linares, Mgs. Ab. Henry Muñiz Torres
PRESIDENTE SECRETARIO
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